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SUSCRIPCIÓN 
Kn Muía, 50 ettoos. al ina» .—Fuera , 2 

peie la i t r imasl re .—Pago ant icipado. 

REDACCÍON Y ADMINISTRACIÓN. 
ANUNCIOS, 

reciben en la Adininistracian da «sl^ 
ppriódiffo. —La correspondencia al ¿ i r aa l t r 

ANUNCIO. 

. C O L E G I O DE 2 . " E^SEÑA^'ZA 

Niño J e s ú s de Be l én . 

La matrícula para las asignaturas del B . i -
chillerato enol présenlo curso académico de 
18yi á 92 eslaiá abieii¡\ en la Secietaria de 
este Colegio desde el dia 22 de S i ' | ) t i e i n b r e 
al 28 de¡ misnno, ambos inclusive, en las 
hora i de 3 á 5 de su tarde, 
para ser admit ido á la matricula dal primer 
curso, necesita: . 

1 . ' Una solicitud dirigida al Sr. Direc- j 
lar del Instituto provincial de 2 * enseñanza " 
de Murcia. 

2 . ' La partida ile nacimienio, del ¡nte-
res:ido. la cual debeiá ser del lli'^i-'tio civil, 
si aquel hubiese nacido con pusterioridad 
ai establecimiento dal misoio. 

3 . ' Cédula de vecindad, si el asjtir.inte 
fuese mayor de 14 años. 

Y 4." Ser aprobado en un e x a m e n 
general de lus as ignaturas que comprende 
la 1.* onseñ»nza elcmontal coinpíela Rsle 
examen tendrá lugar en el cilado Ciilei;io en 
los dias ya mencionado» de 10 á 12 de su 
mañana . 

para matricularse en los demás c u s o s , 
se presentará en todo caso la cédula perso
nal, si el alumno fuese mayoi' de 14 r iño»; 

y si piocediese de otro e-sLíblocioiiemo. de
berá además acompañar certificación oficial 
de los estudios ganados en años anteriores. 

Los alumnos satisfarán en un solo pliizo 
por dereciios de matrícula: 

Inscr ipciones . Píos. Cts. 

Por 1. 
Por 2. 
Por 3 . 
Por 4 . 

22 

32 
43 

i : í 

33 
Muía 30 de Ago.sto de 1890. —El sec re - I 

tfuio, Felipe Castillo. 
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K U E V O S O B S T Á C U L O S P A R A 

NUESTBOS VISOS EH LAS IDÜAJlAS FBAMkSAS. 

Persuad idos , como es taraos , de 
que la adminis t rac ión fruncesa ha 
de oponer cada día m a y o r e s t r a 
bas y dificultades á la admis ión de 
nues t ros v inos , debemos .'•eualar 
hoy nn nuevo peligro qu(> les a m e 
naza (y sobre el que l lainKmoá s e 
r i a m e n t e la a tención de lodos) cual 
es la apl icación de la l l a m a u a l','v 

Brousse, dada p a r a repr imir el 
f raude en los vinos y p r o m u l g a d a 
r ec i en temen te . Se observan en ella 
t a l e s d u d a s , obscur idades é in te r 
pretaciones que , no d u d a m o s , ha 
de da r origen á repet idos con t ra 
t iempos y disgustos . 

A pa r t e de que , jud ic i a lmen te 
hab lando , la fa l ta de clar idad se 
demues t r a en ciertos párrafos , 
e x a m i n a d a bajo el pun to de v is ta 
químico lio puede menos de califi
carse de e r rónea y ab .snrda. 

E q efeclu, en su a r t . 2.° «prohibe 
toda adición al v i n O ; , v ino de azú - , 
car ó de orujo, v ino de pasa . . . de i' 
productos ta les c o m o los ácidos su l - \ 
fúrico, ní t r ico,clorhidico, salicilico, 
bórico ú otros aná logos» . 

Prescindiendo de que no se dice 
si se t r a t a de producios ó de ácidos | 
aná logos , los ácidos que e n u m e r a | 
no t ienen e n t r e s ! ana log ía a l g u q a 
quí n ica , ni ñs iologica . K l á c i d o s a -
licilico y el sulfúrico, ve rb i -g rac ia , 
s o n en csto.s dos conceptos en a b 
soluto distinl US. 

Lus químicos han de encon t r a r 
se, s e g u r a m e n t e , m u y apu rados , 
í-iempre que se vean en presencia 
de cua lqu ie ra otro ácido no ci tado 
por la l ey , en considerar lo ó no 
aná logo . ¿El ácido t á r t r i co que co
mo se sabe forma p a r t e del v ino , 
quedará ó no el iminado? ¿El cí tr ico, 
mál ico , fosfórico, e l e , se conside
r a r á n análogos? El mismo ácido 
carbónico, que como no se ignora , 
s i rve para, la f ibricacion de lus v i 
nos espumosos podrá ser discut ido, 
porque es imposible no lomar lo co
mo á ta l . 

De todo esto se deduce que los 
t r ibuna les no sab rán á qué a tener 
se y que los peri tos cientiücos^ que 
se nombren para di r imir e s l a scues -
t iones, después de Inrga discusión^ 
l l e g a r á n , si es que lo cons iguen , 
con m u c h a dificultad á en tender se . 

En el art . 3." se dice, «so prohibe 
¡)Ouer n la ven t a , vender ó l ibrar , 
vinos e n y e s a d o s conteniendo m á s 
de 2 g r a m o s de sulfato, de pola.'>a 
ó . d A Á í m ^ i ' l i t ro». 

Todo el m u n d o sabe como s e d e -
t e r m i n a el ácido sulfúrico to ta l y 
como se t r a n s f o r m a porl^el cá lculo 
en sulfato de po tasa , pero como la 
ley a ñ a d e á dicho sulfato el de sosa, 
de aquí la confusión, pues mien 
t ras pa ra encon t r a r el p r imero se 
ha de mul t ip l i ca r por e lcoef i t iente 
0,7478, para d e t e r m i n a r el s e g u n 
do, ó sea el sulfato de sosa, se h a de 
mul t ip l ica r por 0 ,6095. 

De modo que un v ino q a e t e n g a 
por l i t ro, después de la precipi ta
ción poi- el cloruro de bar io , 2 g r a 
mos 679 mi l igramos de sulfato de 
bar i t a , r esu l t a rá luego de la m u l 
tiplicación por su coeficiente y de
duciéndolo de los equ iva l en t e s con 
2 g r a m o s juntos de sulfato de po ta 
sa , por lo que según la ley debe rá 
considerarse como enyesado ; m i e n 
t r a s que no podrá aprec ia rse como 
á tal si esa mi sma cant idad de su l 
fato de bar i ta obtenida , la referi
mos al sulfato de sosa, cuyo coefi
c iente como hemos visto es 0,6095, 
r e s u l t a n d o en tonces contener ¡ g r a 
mo 632 mi l ig ramos y no e s t a r 
comprend ido en la ley. La diferen
cia se vé marcad í s ima si se t i ene 
en cuen ta que 2 g r a m o s de sulfato 
de sosa equ iva len á 2 ,45 g r s . de 
sulfato de potasa . 

Si el químico e n c a r g a d o de l a 
a d u a n a d e t e r m i n a el yeso en for
ma de sulfato de po t a sa t e n d r á que 
detener el v ino, m i e n t r a s que si lo 
hace reür iéudoly al sulfato de sosa 
uo pudra re iener lo en n ingún caso . 

Tales son las dif icul tades y los 
inconvenientes g r a v e s , (y de los 
cuales se ha ocupado y a pa r t e de 
la prensa francesa) que p r e s é n t a l a 
mcucionuda ley y los que , no du
damos , han de [)roducir con t r a r i e 
dades sin cuento al comercio es -
pañij!. 

ANTONIO BLAVIA. 
— - A - O i V -

I^fOSTO CONCENTRADO. 

Los ensayos verificados en I t a l i a 
y en l i ig la ter ra pa ra expor t a r elí 
mosto concent rado de las uvas , y i 


